
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-0114-00 

 

Teniendo en cuenta la aceptación del cargo (amparo de pobreza) enunciada 

por el profesional del derecho Arnold Andrés Charry Fierro, por secretaría procédase 

a realizar la respectiva notificación personal, enviándosele el respectivo expediente.  

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 858c7d42cf824da5242d7ad1d1237ebdeba97d1dd6f62edf77e778e74d82e07f

Documento generado en 16/06/2022 01:51:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


